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la Ley y 44 de la Inch·pendencia.
Ejecútese.-.l. G. Monagas.-Por S. E. 
-El Secrct,'lrio de Esb:do en el Despacho 
de Hacienda, Pío Oeballos. 

tado á otro, ó de 1111 puerto habilit~'ldo á 
un punto de la, costa, con carga.mento 
sin llen1r certificación de la. Aduana 
que ha, debido dc.;;pac:harlos, ,Y los q_ne 
n.wcc.ri.1c11 de nuc:;tra.s cost~lS a c:ualqmer 
puerto extranjero, con c.u-gamcnto ó sin 
él. no llevando los documentos que acre

LEY de ll de 11wyo de 1S;>4 <lerogmulo la. <liten haber sido despachados por algu
de 1843 Número 508 sobre ·rP.r-:[¡1wrdo n,l Aduana. 
111aríti1110 pa1·<1· cel<1r el co11lri:bmulo. Art. 70 Siempre que hay.i de condu-

(Derogada por el Número 1066.) airse un buque á 1111 puerto por a!~ma 
El Senado v Cámara de Represen- de las ca1!s:1.,; cxprcs.ulas en el _m·tic:ul? 

taut-es de la República. ele Venezuela Üº, ~I capihm del_ gu.mlacos~a con h"e» 
reunidos en Con<n-cso. decretan : 1 mai_-m~ro~ formaran u11.1 rclac1~11_ del pr~-

º _"?_ •• " ••• 1 cedmucnto, exp_rcsautlo los mot.~, '!s, c:u~ ,l 
A~_. 1 Se e»~,l~Jlc~e •: r~:gn,uc O relación se re1111t-irá por el Adm1111strmlor 

mal'lt11110 para cel,u J pei-:eguu el con- de Adn:rna al trihuual compc>tt'utc de la 
t1:1h~nclo en todas las cosrns de la Re provincia para ·(IIW sit:,1, la causa c:on arre
pubhca. .,lo á las ll•n:s.· El -Athuini;,imdor dm-á 

Art. 2° Constará este 1-cs6ri.1ai·do. t~c ~ur-11 t,.1 á la· Seerl.'l.tría de H.tCil'mla. por 
embarcaciones propias para el serv1c:1O c:I próximo cOIT1.-o, con copia de dicha 
que deben prestar. relación. 

A.rt-. 3° C,ada uno _<1,e esto~ f,T\Htrda- Art. Sº Los capitanes de guarda-co;;-
costas tendra un capitán patron Y el tas serán obli!!¡)(los á indemnizar los 
número correspondiente de marineros. pcrjiúc:ios <Jl!C ~ ocasio!1m·l:n por el abuso 

Art. 4° El Poder Ejecutivo destina- de sus func1om·s. S1 to,emrcn que al
rá estas embarcaciolll'S á prestar sus Lrtlllo ó al!!nuos de su tripnl.1ción hagan 
senicios sobre las costas, bajo la di- ~1 contrabando. ó lo hicit•rl'n ellos mis
rección v rcspon&1bilidad de las rl'spcc- mos, pcrtlcrán · <'! l'mpll'o, y ~crú!1 c_?n
tivas Aduanas, siendo los jefe;; de ést;1s, denados á la pl·IHI de cnah'o a seis ano:5 
los inmediatamente obligados á ,iLrilar de pr~sidio. Los individuos de la tr_1-
sus operaciones v mo,·imientos de~ tal pubei6n que inenn·icrl'll en el prop10 
manera que sean~ puntualmente cumpli- delito sufrirán la 1>cna de dos á cuatro 
dos esta ley y los reglamentos que se af1os :1c presidio. 
expidieren par-a su ejecución. .Ai·t.. !)o Los sueldos de estos empicados 

Art 5° Los gu.u·dacostus r<'gistr,trán .scrim los siguientes. 
constantemente todos los puertos no ha- Cada c.tpitim patrón, cuare11t.1_ Ptsos 
bilitados y demás puntos de la costa don- mcnsnale.,;. Cada marin<'ro, de b a :W 
de pueda· introdutirse contraba11do. pesos. 

Arl 6° Deberán los c,1pitanes de los ~ único. Recibir,1 además cada capi-
gnardacostas conducir al puerto habili- t{ui p,ltrón dos mcioncs d~ari~1s

1 
y cada 

tado más inmediato. marinci-o una, como los 111d1nduos de 
1° Los buques extranjeros que en- la- armada. 

cucntren en puertos no habilitados para Art-. 10. Todos los cmple1tdos en el 
el comercio, y que ten~n ú bordo mcr- Rcsg-mmlo marífono t.iencn derecho al 
cancías, frutos y producc1oncs. •!Oc:e de invúfülos. cu lo;; mismos casos, 

2° Los buques nacionales que encncn- ~ con las mis1mís formalidades estáblc
trcu en puertos no habilitados para el ~idas por la ley p,1ra la marina de 
comercio. desembarcando mcrcanc-ías cu
yos deréchos no se ac·redite h,1bcr sido 
satisfechos con el fC('l'Üficado de hl Adua
na del puerto de donde h1s <'Xportaron. 

3° Los buques 11<tcionak:; que Cllt'Ul'n
tren cmb.u·c.rndo mercancías ext.ranjems 
en puertos no habilitados para el comer
cio. 

4° Los buques mtcionales ó c.xtr.rnj~
ros que naveguen de un puerto habili-

guerra. 
Art-. 1 l. Se nutoriz,1 al Poder Eje

c:nti,·o para- destinar al sen·icio del res
!!ltanlo nwrít-imo los buques de gue1Ta 
armados que no <'St~n ocupad?,;;. Cn cJ 
scn·icio militm·. debiendo rec.1b1r en
toncl's los co1fü1nchrntcs las órdenes ne
cesarias ele hl Secretaría de Hacienda 
para el celo y pt.'1-sceución del contm
hanclo. 
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Art. 12. Para los eastos dal Res
~ardo marítimo creado por esta ley 
mclusive la compra de embarcaciones, 
podrá disponer pJ Poder Ejecutivo ele 
la swna que con tal objeto decrete 
anualmente el Congreso. 

Art. 13. El Poder Ejecutivo impon
drá á los !!llardacostas todas las obli
gaciones necesarias para la regulariza
ción de sus procedimientos; persecución 
y aprehensión ele los contrabandos; y dic
tará además todos los re!!lamentos é ins
trucciones que exija la cumplida ejecución 
de esta ley, dando cuenta á la próxi
ma legislatura. 

Art. 14. Se deroga la ley de 19 de 
mayo 1843. 

Dado en Caracas á 5 de mayo ele 
1S54, año 25 ele la Ley y 44 de la- Inde
pendencia.- El President-e del Sena
do. Francisco BaUme11a.-El Presidente de 
la Cámara de Representantes, I,ismulro 
Ruedas.-El Secretario dcJ Senado, .J. A .. 
Pérez.-El Secretario de la Cámara ele 
R-epresentant.es J. Padilla. 

Caracas. 11 de mavo de 1S54. año 25 ele la 
Ley y 44 de la fndepenclcÓcia.-Ejecú
t.ese.-J. G. 1lfo11a9as.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en el Despacho do 
Hacienda, Pío Oeballos. 

899 

DE.cRETO de 11 de mayo de 1S54, fijan
do la .f11erza per11ume11le para el año 
eco;iómico de 1854 a 1S55. 
El Senado y Cámara de Represen

tantes de la R-epública de Venezuela, 
reunidos en Congreso, decretan : 

Art. 1 ° La fuerza armada perma
nente de tierra para el año económico 
de 1S54 á 1855 constará de tres mil 
hombres. 

Art. 2° El Poder Ejecutivo queda 
autorizado para Or!!'fillizar esta fuerza y 
designar el número de tropa de cada 
nrma conforme á ordenanza. 

Art. 3° Para el servicio marítimo 
se destinan dos vapores y una goleta 
de guerra, cuyas dotaciones de jefes, 
oficiales y tropa decretará el Poder 
Ejecutivo según las necesidad~ del ser
vicio. 

. Art. 4° Mientras se recluta y orga
mza la fuerza. permanente conforme á 
la ley de milicia, el Poder Ejecutivo la 
completará con la que debe prestar es
te senicio conforme á la misma ley. 

Art. 5° Cuado se llame la milicia al 
servicio en virtud del artículo ant.crior, 
será ésta mandada por sus oficiales. 

Dado en Caracas. á 6 de mayo de 
18'>-l. año 25 de la Lev v 44 ele la In
clepc'nclcncia.-El PresÍde-;1te d?l Sena
do . . Pra11cisco Blllbue,w.-El PreSielente de 
la' Cámara de Representantes Lisa11dro 
Ruedas.-El Secret.ario del ~enado, J. 
A .. Pérez.-EI Secretario de la Cámara de 
Representantes, J. Patlilltt. 
Caracas 11 ele mayo ele 1S;;4:, año 25 de la 

ley v 44 de la lnclcpeuclencia.-Ejecút.e...e. 
~~ G. 1lfo11a9as.-Por S. E.-El Secretario 
de Estado en los Despachos de Guerra 
y Marina, J. Mu1ioz Té/J(lr. 

899 a 

DECRETO de 13 de 111ayo de 1S54:, que 
·1·egl<ime11ta. el ,u1111ero S99. 

JOSE GREGORIO MONA.GAS, Ge
neral en Jefe, Presidente de la Repú
blica de V cnczucla. En cumplimiento 
del Decreto Legislativo de 11 del pre
sente fijando la fuerza pcrmanete para 
el entrante año ccouómico, decreto : 

Art. 1° Los tres mil hombres de 
fuerza permanente á que se refiere el 
artículo 1° del rlecreto expresado, com
pondrán dos brigadas de artillería, dos 
bri!rodas de infantería. un escuadrón 
de -caballería y una compañía suelta de 
infantería. 

A.rt. 2° Cada una de las bri!!adas de 
artillería constará de cuatro compañías: 
cada brigada de infantería de dos ba
tallones. v cada uno de ést-0s de seis com
pañías ; ')' el escuadrón de dos com
pañías. 

Art 3° La plana mayor de cada una 
de las bri!rodas de artillería se com
pondrá, de- un primero y un segundo 
comandantes, uu capitán ayudante ma
yor, un tenient-e segundo ayudante y 
un tambor de órdenes. La de cada 
bri!!ada de infantería, de un Coronel, 
un -capitán ayudant-e primero, un te
niente segundo ayudant.e, un sargento 
primero brigada y un tambor de órde
nes ele la clase de sar!!cnto: la de ca
da uuo ele los batallones de infant-ería, 
de un primero y un segundo coman
dantes, un capitán ayudant-e mayor, un 
tenient-e ayudante segundo, un subte
niente abandcr.1do y un corneta mayor¡ 
y la del escuaclrón, de un primer co
mandante, un capitán mayor, un alfé-
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